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Articulo 1°.- Declarar de interés provincial las "Jornadas de Informática" organizadas por

la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, a

desarrollarse los días 22 y 23 de octubre del corriente año.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2007.
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